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ANEXO

AREA DE CONOCIMIENTO: «TEcNoLooIA DE ALIMENTOS»

CUERPO: CATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD

RESOLUCIÓN de 8 de abril de 1992, de la Universidad
Politécnica de Madrid por la que se convoca concurso
especifico para la provisión de puestos de trabajo (grupos A,
B, e y D).

9049

Vacantes puestos de trabajo en esta Universidad Politécnica de
Madrid, dotados presupuestariamente, cuya provisión se estime conve
nientc en atención a las necesidades del servicio.

Esta Universidad Politécnica de Madrid, de acuerdo con lo dispuesto
en el articulo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según la redacción
dada al mismo por la Ley 23/1988, de 28 de julio y Real Decreto
28/1990, de 15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración del Estado. ha dispuesto
convocar concurso específico para cubrir los puestos vacantes que se
relacionan en el anexo I a esta Resolución. el cual, de acuerdo con el
arttculo 23.2 y 14 de la Constitución Española, tiene en cuenta el
principio de igu~ldad en el arxeso a las funciones públicas, para la
garantía de la promoción profesional de los funcionarios. se desarrolla
con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-I. Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio
narios de carrera de la U.P.M. y de la Administracióñ del Estado de los
Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos A, B, e y D, comprendidos

Plaza número J (1]4·90)

Comisión titular:
Presidente: Don José Macho--Quevedo Barón. Catedrático de la·

Universidad Politécnica de Valencia.
Vocal-Secretaria: Doña Ana M. Casp Vanaclocha, Catedrática de la

Universidad Politécnica de Valencia. _
Vocales: Don Roberto Martín Sarmiento, Catedrático de la Universi

dad de León; don Juan Antonio Ordóñez Pereda, Catedrático de la
Universidad Complutense de Madrid, y don José Laencina Sánchez,
Catedrático de la Universidad de Murcia.

Comisión suplente:

Presidente: Don Jesús Ventanas Barroso, Catedrático de la Universi
dad de -Extremadura.

Vocal-Secretario: Don José Marcelino Fernández-Salguero Carretero,
Catedrático de la Universidad de Córdoba.

Vocales: Don Francisco Javier Sala Trepat, Catedrático de la
Universidad de Zaragoza; don-Pedro Fito y Maupoey, Catedrático de la
Universidad Politécnica de Valencia, y don Germán Cano Muñoz,
Catedrátio de la Universidad de Córdoba.

Comisión titular:

Presidente: Don Pedro Fito y Maupoey, Catedrático de la Universi-
dad Politecnica de Valencia. ~

Vocal·Secretario: Don Germán Cano Muñoz., Catedrático de la
Univcrsidad de Córdoba. . ~

Vocales: Doña Ana M. Casp Vanaclocha, Catedrática de la Universi·
dad Politecnka de Valencia; don Roberto Martín Sarmiento, Catedrá
tico de la Universidad de León, y don Jesús Ventanas Barroso,
Catedrático de la Universidad de Extremadura. .

Comisión suplente:"
Presidente: Don José Laencina Sánchez, Catedrático de la Universi·

dad de Murcia.
Vocal·Secretario: Don Juan Antonio Ordóñez Pereda, Catedrático de

la Universidad Complutense de Madrid.
Vocales: Don Justino BurgOs GonzáJez, Catedrático de la Universi·

dad de zaragoza; don José Macho-Quevedo Barón, Catedráti~o de la
Universidad Politécnica de Valencia, y don José Marcelino Femández
salguero CaiTetero, Catedrático de la Universidad de Córdoba.

Plaza núm"'" 2 (l/S-90)

Convocatoria publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de (echa 25
de no-viembre de 1991

tes a la convocatoria publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 25
de noviembre de 1991.

Madrid, 7 de abril de 1992.-EI Rector dc la Universidad Polictécnica
de Madrid, Rafael Portaencasa Baeza.

Currículum vitae

ANEXO III

l. Datos personales:
I.l Nombre y dos apellidos.
1.2 Lugar y fecha de nacimiento.
1.3 Numero de Registro de Personal, en su caso.
1.4 Categoría o Cuerpo.
1.5 Area de conocimIento.
1.6 Departamento.
1.7 Nivel de dedicación.

2. Titulos académicos oficiales (Licenciatura y Doctorado, fecha y
Centro de ex.pedición, calificaciones, otros datos de interés).

3. Actividad docente reglada que ha desarrollado el candidato
(podrán especificarse. si se considera de interés por el candidato, los
siguientes extremos):

Asignatura, ciclo, Centro Y. en su caso. sección o especialidad, curso
y grupo, en su caso, numero de horas lectivas y prácticas impartidas y
períodos lectivos.

4. Tribunales de tesis: tesinas. reválidas y coordinación de cursos
en los que ha participado. .

5. Actividad docente no reglada (no orientada a la obtención por
los alumnos de los titulos de Diplomado, Licenciado, Doctor o sus
equivalentes):

5.1 Cursos. cursillos, seminarios, conferencias, etcetera, organiza·
cios por Universidades e Instituciones de Investigación o docencia
universitaria.

5.2 Tutoría o dirección de tesis., tesinas, proyectos de fin de carrera
y otros trabajos realizados por los alumnos.

6. Actividad investigadora:
6.1 Publicaciones:

6.1.1 Libros en los que el autor (uno o varios) firmen la totalidad
de la obra. >

6.1.2 Libros en Jos que los autores firmen parte de la obra.
6.1.3 Artículos en publicaciones periódicas.
6.1.4 Participación en publicaciones en las que no sea autor.
6.1.5 Otras publicaciones.

6.2 Potencias y comunicaciones de investigación presentadas a
congresos y similares.

6.3 Becas, bolsas., ayudas y premios en relación con la investiga-
ción.

6.4 Proyectos de investigación. con subvención especifica.
6.5 Participación en intercambios cientificos:
6.5.1 Estancia en otros Centros de investigación.
6.5.2 Recepción de investigadores.

6.6 Patentes.
6.7 ·organización de congresos y otras reuniones científicas.
6.8 Participación en contratos subscritos por el Departamento,

Instituto o Centro o por la Universidad:. .
6.9 Participa~jón en Comités científicos de publicaciones.
6.10 Participación en Academias o Comités de dirección de Socie--

dades científicas o profesionales.
6.11 Menciones hono.ríficas, premios y condecoraciones.

7. Gestión universitaria:

7.1 Participación en órganos colegiados de gobierno o en sus
Comisiones.

7.2 Puestos de gobierno desempeñados.

8. Otros méritos o datos de interés.

RESOLUCION de 7 de abril de 1992, de la Universidad
Politécnica de Madrid. por la que se 1lombran las Comisicr
nes que han de juzgar los concursos para la provisi6n de
plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.0 8 de los Reales
Decretos 1888/1984, de 26 de septiembre (-«BoleHn Oficial del Estado»
de 26 de octubre), y 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletin Oficial del
Estado» del II de julío), y habiéndose dado cumplimiento a lo previsto
en el artículo 6.° 6 de los citados Reales Decretos, sobre designación de
los miembros de las Comisiones que han de juzgar los concursos~
la provisión de plazas de profesorado universitario de la UniversIdad

.Politécnica de Madrid. -
Este Rectorado ha resuelto nombrar las Comisiones que se relacio

Ilan en el anexo adjunto, que han de juzgar los concursos correspondienw



"""-".,.p,...._------------------

14048 Lunes 27 abril 1992

--_._----

BOEnúm. 101

en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. que reúnan los
requisitos que se indican para cada puesto en el anexo 1 de esta
Resolución.

2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyen en el anexo 1,
siempre que se reúnan los requisitos establecidos en el mismo, con
independencia del nivel del grado personal consolidado o del nivel del
puesto de trabajo que se estuviera desempeñando.

Segunda-l. Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera que se encuentren en situación de
servicio activo, servicios especiales, servicios en Comunidades Autóno
mas, excedencia forzosa, suspensión provisional. procedentes de la
situación de suspenso, que ha:!,'an cumplido el periodo de suspensión,
excedentes voluntarios y 'excedentes para el cuidado de los hijos:

2. Los funcionarios en la situación administrativa de servicios en
Comunidades AutÓnomas sólo podrán' participar en el concurso si a la
finalización del plazo de presentación de instancias han transcurrido dos
años desde su transferencia o traslado,

3.. Podrán participar en el presente concurso en aplicación de lo
estaplecido en el articulo 11.2, del Real Decreto 28/1990, de 15 de enero:

3.1 Funcionarios con dos años de permanencia desde la toma de
posesión de su último puesto de trabajo. con destino definitivo.

3.2 Funcionarios que, aun no cumpliendo el requisito señalado en
el punto anterior. se encuentren prestando servicios en el ámbito de esta
Universidad Politécnica de Madrid. .

3.3 Los funcionarios en sitl,lación de excedencia para el cuidado de
hijos, durante el primer año de ex,cedenda sólo podnin participar si en
la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino
obtenido, salvo que tengan reservado el puesto de trabajo en el ámbito
de esta Universidad Politécnica de Madrid.

3.4 Funcionarios que hayan sido removidos de su puesto de trabajo
obtenido por concurso O libre designación o aquellos cuyo puesto de
trabajo haya sido suprimido..

4. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria -por
interés particular (artículo. 29.3.c. de la Ley 30/1984), sólo podrán
participar si llevan más de dos años en dicha situación.

5. Los funcionarios en servido activo, con destino provisional en
esta Universidad Politécnica de Madrid, salvo 105 que -se hallen en
comisión de servicios, estarán obligados a participar en -el presente
concurso solicitando como mínimo todas las vacantes a las que pueden
acceder por reunir los requisitos establecidos en esta convocatoria,
excepto los funcionarios que hayan reingresado al servicio acti vo
mediante adscripción prOVisional, que sólo tendrán la obligación de
participar solicitando el puesto que ocupan provisionalmente.

Los funcionarios con destino provisional a que se refiere el presente
punto que no participen serán destinados a las \'8cantes que resulten
después de atender: las solicitudes del resto de los concursantes.

Tercera.-Los funcionarios can alguna discapacidad podrán instar en
la propia solicitud de vacantes la adaptación de los puestos solicitados
que no suponga una modificación exorbitante en el contextO deJa
organización. La Comisión de Valoración podrá recabar del interesado.
en entrevista personal, la información que estime necesaria en orden a
la adaptación aducida. así como el dictamen de los órganos técnicos de
la adaptación aducida. así como el dictamen de los órganos técn·icos de
la Administración laboral sanitaria 'O de los competentes del Ministerio
de Asuntos Sociales Y. en su· caso, de la Comunidad Autónoma
correspondiente. respecto de la procedencia de la adaptación solicitada
y de la compatibilidad con el desempeño de 18s tareas y funciones del
puesto en concreto.

> Cuarta.-l. La valoración de los méritos para la adjudicación de los
puestos de trabajo se realizará en dos fases.

2. La puntuación mínima exigida pára que puedan adjudicarse los
puestos convocados será de cinco puntos en la primera fase y seis puntos
en la segunda. No se valorarán, en consecuencia, en la segunda tase los
méritos de aquellos concursantes que hubieran obtenido menos de cinco
puntos en la fase primera.

Quinta.-Los·méritos se valorarán con arreglo al siguiente baremo:
l. Primera fase.
L l. Grado perso~alconsolídado.-Por la posesión de, grado personal

c~n~hdado.se ~dJudJcarán hasta un máximo de tres puntos. según 10$
siguientes cntenos:

Por grado personal superior al nivel del puesto solicitado: Tres
puntos.

Por grado personal igual al nivel del puesto solicitado: Dos puntos.
Por grado personal inferior al nivel del puesto solicitado: Un punto.

1.2' Valoración del trabajo desarrollado.
1.21 Por el nivel del complemento de destino del puesto de trabajo

. actualmente desempeñado se adjudicarán hasta un máximo de tres
puntos, según el criterio siguiente:

Por el ~~sempeño de un puesto de trabajo de nivel superior al del
puesto solICitado: Dos puntos.

Por el desempeno de un puesto de trabajo de nivel igualo inferior
en uno o dos puntos al del puesto solicitado: Tres puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel inferior en más
de dos puntos al del puesto solicitado: Un punto.

A estos efectos, los funcionarios que concursen desde una situación
distinta a la de servicio activo o servicios en Comunidades Autónomas
y que no tengan reserva de puesto de trabajo o que, estando -en dichas
situaciones, desempeñen un puesto de trabajo sin nivel de complemento
de destino se entenderá que están desempeñando un puesto de nivel 20.
16, 11 )' 9. según pertenezcan. respectivamente. al grupo A, B, CaD.

1.2.2 Por la experiencia en el desempeño de puestos de trabajo de
contenido técnico similar al del puesto solicitado se concederán hasta un
máximo de tres puntos.

1.3 Cursos.-Por la superación de los cursos de formación y
perfeccionamiento que tengan relación directa con las actividades a
desarrollar en el puesto de tt'abajo que se solicita en .los que se haya
cxpedido diploma. certificación de asistencia Ylo de aprovechamiento se
otorgará hasta medio punto por cada curso con un máximo de tres
puntos.

lA Antigüedad.-Se valorará a razón de tl,15 puntos por cada año
completo de servicios hasta un máximo de tres puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carácter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos. No
se computarán servicios que hayan sido prestados simultáneamente a
otros igualmente alegados.

2. Segunda fase.
2.1 Méritos específicos.-Se valorarán,los méritos específicos ade

cuados a las características de cada puesto que se determinan en el
anexo 1 basta un máximo de 10 puntos.

La Memoria, en aquellos puestos en que se exija, consistirá en un
análisis de las tareas del puesto y de los requisitos, condiciones y medios
necesarios para su desempeño, a Juicio del candidato, con~ en la
descripción del puesto que figura en el anexo 1. Constará de un máximo
de tres (olios mecanografiados a doble espacio. De los 10 puntos de
valoración máxima de esta segunda fase podrán atribuirse a la Memoria
hasta un máximo de dos puntos.

La entrevista versará sobre los méritos específicos adecuados a las
características de los puestos que figuran en el anexo 1 y en_ ella se
valorarán la formación, expenencia, capacidades Y actitudes de los
concursantes en relación con los puestos establecidos. 4

En los puestos en que se establece la celebración de entrevista, la
Comisión de Valoración podrá decidir no entrevistar a aquellos concur
santes que en los' méritos específicos considerados hasta el momento de
la entrevista obtengan una puntuación inferior a tres puntos.

Sexta.-1. Los requisitos y méritos que se inVOQuen deberán refe
rirse a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

2. Los re~uisitos a que hacen referencla las bases primera y segunda
y los méritos mdicados en el número 1 de la base quinta deberán ser
acreditados por certificado, en copia del modelo que fig.ura como anexo
11 a esta Resolución que deberá ser expedido por la Subdirección
General competente en materia de personal de los departamentos
ministeriales o por las Secretarias Generáles u órganos similares de los
Servicios Centrales, y por las secretarías Generales de las Del.ciones
del Gobierno o de los Gobiernos Civiles, cuando se trate de -funCIOnarios
destinados en los servicios periféricos de ámbito regional o provincial,
respectivamente, en los términos que determina el artículo 11 del Real
Decreto 21.69/1984, de 28 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de
7 de diciembre). con excepción de los funcionarios destinados en la
Universidad Politécnica de Madrid, cuyos certificados serán expedidos
por Gerencia. 1efes-de Unidades a nivel de' Servicio o Dit:ectores de los
Centros, según la adscripción del funciQllario solicitante.

Respecto del persona} destinado en Comunidades Autónomas. dicha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General-de la Función
Pública de la Comunidad u organismo similar, o bien por la Consejería
o Departamento correspondiente. en el caso de funcionarios de Cuerpos
o Escalas de carácter departamental.

Respecto. a los funcionarios que se encuentren en la situación
administrativa de excedencia voluntaria o de excedencia por el cuidado
de hijos, cuando hubiera decaído -el derecho a reserva del puesto de
trabaJO, la certificación será expedida por la Unidad de Personal del
Departamento a que figure inscnto su Cuerpo Escala, o por la Dirección
General de la Función Pública. En el caso de los excedentes voluntarios
o de excedencia por el cuidado de hijos, cuando hubiera .decaído el
derecho a reserva del puesto de trabajo. pertenecientes a las restantes
Escalas de Oraanismso Autónomos, tales certificaciones serán expedidas
por la Unidad de Personal del Ministerio u Organismo donde tuvieran
su último destino. Asimismo, adjuntarán a su solicitud declaración de
no ~aber sido separado del servicio de cualquiera de las Administracio
nes Públicas.

3. Los -méritos específicos a que hace referencia el apartado 2.1 de
la base quinta serán aCreditados documentalmente por los concursantes
mediante las pertinentes certificaciones, títulos. justificantes, o cualquier
otro medio.

4. Sin perjuiciO de lo indicado en los dos puntos anieriores., la
Comisión de Valoración podrá recabar de los interesados las aclaracio
nes o, en su caso, la aportación de la documentaCión adicional que se

$.eS'time necesaria para la comprobación de los·méritos alegados.
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5. Los concursantes que procedan dt la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina
ción del período de suspensión.

SCptima.-Caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian
para una misma localidad dos fum:ionarios,. aunque pertenezcan a
distintos Cuerpos o Escalas. podrán consolidar su petición, por razones
de convivencia familiar, al hecho de que ambos obtengan destino en Ja
misma localidad, entendiéndose en caso contrario anuJada la petición
efectuada por ambos. Los funcionarios Que se acojan a esta petición
condicional deberán acompañar a su instancia una fotocopia de la
petición del otro funcionano.

OcI3V3.-1. Las solicitudes para· tomar parte en el concurso, dirigi
das al ilustrísimo señor Gerente de la Universidad Politécnica de
Madrid y ajustadas a los modelos .publicados como anexo 1, n y IU a
esta Resolución, se presentarán en el Registro General (avenida Ramiro
de Macztu, número 7), en el plazo de quince días hábiles a cOntar del
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín
Ofidal del Estado», o en las oficinas a que se refiere-el articulo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo. Estas oficinas vienen obligadas
dentro de las veinticuatro horas a partir de su presentación, a cursar las
instancias recibidas conforme establece dicho precepto reformado por la
Ley J64/1963, de 2 de diciembre.

2. Las solicitudes deberán ir acompañadas del anexo U y In citado
en el apartado 2 de la base sexta y de los documentos que considere
necesario el solicitante para acreditar los restantes méritos, tal como se
indica en el apartado 3 de la base citada.

Novena.-l. El orden de prioridad ~ra la adjudicación de las plazas
vendrá dado por la puntuación obtemda, según el baremo de la base
quinta.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para dirimirlo
a la otorgada en los méritos especificos.

De pcrsitir el empate se atenderá a los méritos valorados en la
primera fase eri el mismo orden de preferencia en que aparecen
numerados en la base quinta.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la preseme convocatoria no
podrán declararse desiertos cuando existan concursantes que, habién
dolo solicitado, hayan obtenido la puntuación mínima exigida en cada
caso, de acueráo con lo indicado en el número 2 de la base cuarta.

Dcdma.-Los mértios serán valorados por una Comisión de Valora-
ción compuesta por:

El Gerente de la U.P.M. que actuará como Presidente y seis Vocales.
El Secretario general de la U.P:M.
Director/Decano o cargo académico en quien delegue, del Centro

donde se adscriba el puesto de trabajo. .
Un rcpresf'ntante funcionario PAS, nivel 28, 26 ó 24, designado por

el Gerente.
Dos representantes de Funcionarios PAS designados por la Junta

PAS FunCIonario.
Los miembros de la Comisión deberán pertenecer al grupo igualo

superior al exigido para los puestos convocados y, además, poseer grado
personal o desempeñar puestos de nivel igualo superior.

la Comisión de Valoración podrá contar con expertos designados
por la Autoridad convocante, previa solicitud de la Comisión, los cuales
actuarán con voz pero sin voto en calidad de asesores.

Undécima.-l. Los traslados que se deriven de la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios y, en conse
cuencia, no generarán derecho al abono de los gastos de VIaje.

2_ No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

:3: Los destinos adjudicados serán irrenunciables excepto cuando el
funCIOnario hubIera obtenido destino. en otra concurso, en cu:yo, caso
podrá optar. durante el plazo poseSOflO, por uno de 105 dos, 'vImendo
obligado el interesado a comunicar la opción realizada a los demás
Departamentos en cuyos concursos participó, dentro del plazo de tres
días.

Duodécima.-1. La presente convocatoria se resolverá por Resolu
ción de esta Universidad Politécnica de Madrid, en un plazo máximo de
dos meses, contados desde el dia siguiente al de la finalización de la
presentación de instancias. Dicha Resolución del concurso se publicará
.en el «Boletín Oficial del Estado».

2. La Resolución deberá expresar necesariamente, junto con el
destino adjudicado, el grupo de titulación, el Ministerio o Comundadd
Autónoma. localidad y nivel del puesto de origen desempeñado por el
funcionario, o en su caso, la situación administrativa de procedencia.

. 3. El personal que obtenga destino a través de e~te concurso no
podrá participar en concursos de traslados que convoquen tanto la
Administración del Estado como las Comunidades Autónomas, hasta
que hayan transcurrido dos años desde que obtuviera la vacante
correspondiente, con las excePciones establecidas en el apartado f), del
artículo 20.1 de la Ley 3D/1984,de 2 de agosto, segün redacción dada
por la Ley 23/1988. de 28 de julio.

4. EI·l?lazo ,de toma de I?Osesión d~l nuevo destino obte~ido ~rá de
tres días SI radica en la n'l1Sm3 localidad, o de un mes 51 radica en
distinta localidad o comporta el reingreso en el servicio activo.

5. El palzo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse .dentro de los tres días
siguientes a la publicación de la Resolud4n del concurso. Si la
Resolución comporta el reingreso al servicio activo, el.plazo de toma de
posesión deberá contarse desde su publicación.

6. El Subsecretarío del Departamento donde preste servicios el
funcionario podrá diferir el cese, por necesdiades del servicio hasta
veinte días hábiles, debiendo comunicarlo a la Gerencia de la Universi4
dad Politécnica de Madrid.

Asimismo, el excelentísimo y magnífico señor Rector de la Universi
dad Politécnica de' Madrid, podrá conceder una prórroga de incorpora
ción hasta un máxímo de veinte días hábiles, si el destino radica en
distinta localidad y así lo solicita el interesado por razoñes justificada's.

7. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará ,clüttldo finalicen
los permisos o licencia que, en su caso, hayan sido concedidos a los
interesados, salvo que, exepcionalmente y por causas justificadas, esta
Universidad Politécnica de Madrid acuerde suspender el disfrute de los
mismos.

Decímotercera.-Los destinos adjudicados seran comunicados a las
Unidades de Personal de los Departamentos ministeriales a que figuran
adscritos los Cuerpos o Escalas o la. Dirección General de la Función
Pública, en el caso de 105 Cuerpos o Escalas dependientes de la Secretatiá
de Estado para la Administración Püblica..

Decimocuarta-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 8 de abril de 1992.-EI Rector, Rafael Portaencasa Baeza,

ANEXO 1

Númrro Número
N.:bcripción Metitos específicos

de' ('enlro difl:ClivQ d, Localidad Nivel C. especif Descripción

orden PuCSto de trobajo puestos e. fu. '""" de puesto PuntuaciónAD GR e"".".. Méritos mállíma

Secretaria General -
1 Jefe Sección Títulos. 1 Madrid. 22 550.000 AE A/B/C EXII Gestión título uni- Experiencia en Universidades. 2

. versitarios; Conocimientos de gestión uni- 3
versitarios.

Licenciado en Derecho-Cien- 2
cias Económicas.

Haber desemptña.do Jefaturas 3
en la UPM.

Entrevista.
2 Jefe Sección Conve- 1 Madrid. 24 840.000 AE A/B EXII Gestión convenios Experiencia y conocimiento 4

níos. - ano 11 LRU. tramitación expedientes de
Tramitación expe- gastos.

diente de gastos. Experiencia y conOCImIento 3
Contratación laboral. contratación del ·Estado.
Jornada partida. Experiencia en dictamen téc- 2

nico relativos a convenios
ano 1I LRU.

Conocimiento en gestión uni- I

I
versitaria.

Entrevista.
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I\D GR Cuerpo$

Número
de

orden

Centro directivo
Puesto de trabajo

Ad&Cripción
NU:;::cro Localídad Nivel C. especif I---~_"":"~---l
puestos e De$. anual

Descripción
de puesto

Méritos espectflCOS

Mtritos Puntuación
máxima

18 150.000 AE CID EX 11 Gestión de sitlioicio- Ex.periencia en gestión de per~
nes de personal. sonal.

Conocimiento de la gestión
universitaria.

Experiencia en bases de datos
e informática a nivel usua
rio. . .

Experiencia en organización y
técnicas administrativas.

1 Madrid. 24 840.000 AE

ETSI Aerontiuticos
6· Jefe Negociado Per· 1 Madrid.

sonal.

A/B EX 11 Letrado asesor.

2

1

1
2

2

4

4

3

4

3

1

3

4

2
4

Licenciado eñ Derecho.
Experiencia en mateña de

informes y actuaciones judi
ciales.

Conocimiento derecho mate
rial y procesal relacionado
con el puesto.

Entrevista.

EX 1] Tramitadón expe- Experiencia en gestión de per~

diente personal sonal.
docente universi~ Conocimiento de gestión uni
tario. versitaria de personal

docente.
Informática a nivel de usuario.
Experiencia en oJlRnización

de técnicas .admimstrativas.

EX JI Tramitación y ges.- Ex.periencia en gestión, trami
tión becas univer~ tación y seguimiento de Plan
sitarias. de Becas Universitarias.

Experiencia en selección, clasi
ficación de documentación
técnica. Explotación de
archivo.

Conocimiento informático a
nivel usuario.

Experiencia en atención al
publico.

C/D

C/D

150.000 AE

150.000 AE18

18Madrid.

Madrid.2

Gabinete Asesoría
Juridíca

3 Jefe Sección.

Servicio de Gestión
Académica

4 Jefe Negociado de
Becas.,

Servicio de Adminis
V-ación de Personal

Docente
5 Jefe Negociado.

7

8

9

ETSf Caminos 
Jefe Negociado 'Per

sonal.

ETS/ Telecomunica
ción

Jefe Negociado
Alumnos.

EUIT Aeromiutica
Jefe Sección Gestión

Administrativa.

Madrid.

Madrid.

Madrid.

18

18

22

150.000

150.000

550.000

AE

AE

AE

C/D

C/D

B/C

EXll

EXII

EXll

Gestión de situacio-- Experiencia en gestión de per-
nes de personal. $Ooal.

Conocimiento de la gestión
universitaria.

Experiertciaen bases de datos
e informatia a nivel usua
rio.

Experiencia en organización y
técnicas administrativas.

Tramitación conva- Experiencia en gestión del área
lidadones, etc,. de de matriculación de alum
alumnos universi- nos, convalidaciones y tra~
tarios, lado expedientes.

Experiencia en· atención al
publico.

Experiencia de informática a
nivel usuario.

Experiencia en organización y
técnicas administrativas.

Gestión de personal. Experiencia en gestión de per~

Tramitación expe- sona!.
diel}tes a~mi~is- Exp,erien~ia e~ ~reas de ges
tratlvos umvel"Slta~ uon umversltarla.
rios. Jornada Conocimiento y experiencia
partida. de trámites admimstrativos

en la Administración.
Conocimiento en legislación

básica funcionarial.
Entrevista.

4

3

1

2

4

1

3

2

4

3

2

-;mIE ',1 I
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Número Número
Adscripción McrÍlos especirlros

do Centro dim:livo d, localidad Nivd C. espectr. Descripción

urden Puesto de trabajo puestos C~. anual de puesto Pun:uaeiónAD GR . Cuerpos Méritos maxíma

EUlT Topogrqfica
10 Jefe Sección Gestión 1 Madrid. 22 550.000 AE B/C EXll Contabilidad centro 'Ex~riencia e';l.Ia Administra- 4

Económica. de gasto. cJOn en gestton presupuesta·
Tramitación expe- na y contable.

diente de pagos. Licenciado en Ciencias Econó- 1
Jornada partida. micas o Empresariales.

Experiencia en la gestión de 3
expedientes de contratación
del Estado.

Experiencia en gestión eeanó· 2
mica universitaria.

Entrevista.
11 Jefe Sección Gestión 1 Madrid. 22 550.000 AE B/C EXll Gestlón de personal. Experiencia en gestión de per· 4

Administrativa. Tramltacion ex:pe· sonal.
dientes adminis. Experiencia en áreas de ges- 3
trativos universita- tión universitaria.
nos, Conocimiento y experiencia 2

Jornada partida. de trámites administrativos
en la Administración.

Conocimiento en legislación 1
básica funcionarial.

Entrevista.
EU Informática

12 Jefe Sección Gestión 1 Madrid. 22 550.000 AE B/C EXl1 Contabilidad centro EX~rÍencia e9..la Administra~ 4
Económica. de gastos. clOn en gestlOn presupuesta-

Tramitación expe- ria y contable.
dientes de pagos, Licenciado en Ciencias EconÓo- 1

Jomad< partida. mica o Empresariales,
Experiencia en la gestióñ de 3
ex~ientes de .contratación- de Estado.

Experiencia en gestión eronó- 2
mica universitaria.

Entrevista.
13 Jefe Sección Gestión 1 Madrid. 22 550.000 AE B/C EXll Gestión de personal. Experiencia en gestión de per- 4

Administrativa Tramitación expe- senal.
dientes adminis- Experiencia en áreas de ges- 3
trativos universita- tión universitaria.
ríos. Conocimiento y experiencia 2

Jornada partida. de trámites adminIstrativos
en la administración.

Conocimiento en legislación 1
básica funcionarial.

Entrevista.

••! r.1

.
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ANEXO"

• I MINISTERIO:

~II,----_~ ------
Don/doña .
Cargo _ ..

CERTIACO: Que según los antecedentes obrantes en este Centro. el funcionario abajo indicado tiene acreditados los siguientes extremos:
1. DATOS PERSONALES

¿::::a~ L:::~..:::::::::::::::::::::::::::::::::::::.::..::..:..:::::::'.:'.:'.:::::'.:::::':.:::::::::::.':::::::::.:·::::::::·O;;;¡;O··::::::::::::::::::::::::::::::::::.. rmip··:::::::::::::::::::::::::::::::::::.
Administración a la Que pencnece·(I) ., Titulaciones acadtmicas (2) ................................•.....".•~...........•..•..

. .

2. SITUACION ADMINISTRATIVA

Excedencia voluntaria ano 29.3.Ap. ...........•......•
Ley 30/19&4. .. .
Fecha cese strVlClO actIvo' .
Otras-situaciones .

o
O

B

Servicio activo o Servicios especiales o Servicios Comunidades Autóno- O Suspensión firme de funciones: Fecha de
mas. Fecha traslado •........••.....•.....• terminación periodo suspensión ••....•..•.•....•..

O Excedencia po'; el cuidado de hijos. art. 29.4. Ley 30/19&4: Toma posesión último
destino definitivo ••...•..••.•..•.••....•.. Fecha cese servicio ae::tivo (3) •...••..•...•...'•.•...... ,

.

3. DESTINO

3.1 DESTINO DEFINITIVO (4)

MinisteriojSecretaria de Estado, Organismo, Delegación o Dirección Periférica, Comunidad Autónoma, Corporación Local ..

[)enominacíón del puesto ..........................•............._ .
Localidad Fecha toma posesión Nivel del puesto .

3.2 DESTINO PROVISIONAL (S)
a) Comisión, de servicios en (6) : Denominación del puesto -.~ ..

Localidad _ Fecha toma posesión Nivel del puesto ..

b) ~fi:::~~..~.~~..~:.i.~~~~~..~ Fecha·t·oma·~i'(;;;··:: ..:::::..::::..:::::::::..::..::..::::..:::..::::..·Ñi'~ei'"(krp·üesto··::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::=::
e) Supuestos previstos en el anieulo 27.2 del Reg. de Prov. O Por -cese o remoción del puesto O Por supresión del puesto

4. MERITOS (7)

4.1 Grado penonal : Fecha consolidación (8) ..
4.2 Puestos desempeñados exc:1uido el destino actual (9):

Subclil'KCion (knrraI o Unidad asimilada Centro dif«livo

Nivel
complemeato

• destino

(Lupr. ftcha. firma y IitUoI

4.3 Cursos superados y que guarden relación con el puesto o puestos solicitados, exigidos en la convocatoria:
C.ano Cnnro

...........................................................................................................................................................................................................................................
4.4 Antigíiedad: Tirmpo de servicios reconocidos en la AdminiStración del Estado. Autónoma o Local, hasta-la f«ha de finalización del plazo

de presentación de ínstancias:

AdrninistrxWn CUl'rpo o &rala Grupo Años M~

.............................................;-_ - .

Total años de servicio (10)

CERTlFlCAOON que expido a petición del interesado y para que suna efecto en el concurso convocado por ; ~ .
de fecha _................................................................ «Botetin Oficial del Estado» .

OBSERVACIONES al dorso: El ~
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Obs«vaciones (11~

INSTRUcaONES:

Lunes 27 abril 1992

DORSO QUE SE CITA

-'l'U'l "ll'I, _

14053

(Firma Y wllo)

(1) Especificar la Administración a la que penenece el Cuerpo o Escala utilizando las siluientes. siglas:
e - Administración del Estado.
A - Autonómica.
L -Local.
S - Seguridad Social.

(2) Sólo cuando consten en el expedientt; en otro caso, deberán acreditarse por el interesado mediante la documentación pertinente.
(3) Si no hubiera transcurrido un año désde la fecha de cese, deberá cumplimentarse el .panado 3.a).
(4) PuestOS de "abajo obtenidos pC;>' toncuna. libre desí¡nacióo YnueVo inamo.
(S) Supuestos de adscripción PfOvlsionaJ porrei~ al servicio adivo. comisión de servicios. y los previstos en el artículo 27 del Re¡lamento

aprobado PO' Real D<cmo 28/1990. de IS de ~ro (<<lloIetin QflciaI del Eslado» del 16~
(6) Si se dt-sempeñara un puesto tn comisióll de -servicios. se cumplimentarán, &ambien. los datos del puesto al que está adscrito con carácter

definitivo el funcionario. expresados en ellpanadO 3.1.
(7) No se cumplimenlaJin los extremos noex.i¡idos expresamente en la convocatoria.
(8) De hallarse el reconocimiento del arado en: tramitación. el interesado debed aportar certificación ex.pedida por el órgano competente.
(9) Los que figuren en el expediente riridos aJos últimos ciRCO años. Los interesados podrán aportar, en IU caso, certifICaciones acreditativas

de 'los restantes srrviciO$ que hubieran prestado.
(lO) Si el funcionario completara un año entre Ja fecha de publicación de la: convocatoria y la fCcha de fin:alización del plazo de presentación

de instancias, deberá. bacene constar en observaciones.
(11) Este recuadro o la pane no utilizada del mismo deberá cru:tarse por la autoridad qut' certifica.

ANEXO III

Apellidos .
Nombre .....•..••.••.••...•••....•....••...•••...•........•............................•................•......••..•., .

Firma ckI aDdldlto

1.--_"
"""" N......

Grupo Ni~1
Com~nlo

"" -. P"",,,.1~ -""~ftrencia COIl1iOaIlOm

l·

.

En caso necesario deberán realizarse ('uantas hojas sean precisas.

•••-HII mi

~,- .


